
 

  

 
COMUNICADO No. 001 de 2022 

 
PARA: CONTRATISTAS PRESTACIÓN DE SERVICIOS IDEXUD 
DE: DIRECTOR – INSTITUTO DE EXTENSIÓN Y EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y DESARROLLO 

HUMANO - IDEXUD 
ASUNTO: LINEAMIENTOS CARGUE DE DOCUMENTACIÓN Y SOPORTE CARPETA HONORARIOS 
FECHA: CATORCE (14) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

 
 
Cordial saludo. 
 
Desde la dirección del Instituto de Extensión y Educación para el Trabajo y Desarrollo Humano – IDEXUD, se informa que 
el proceso de cargue de soportes para pago como evidencia contractual de la presente vigencia cambiara al repositorio de 
Google Drive, donde se manejara de la siguiente manera:  
 

 Se enviará a su correo institucional del IDEXUD el enlace de su carpeta compartida en Google Drive, en caso de 
aun no tener acceso a su correo por favor escribir a: coordinaciontiidexud@udistrital.edu.co  

 La estructura documental se organizará dentro del repositorio Drive: 
honorario/vigencia_2022/área/contratista/meses. 

 Los coordinadores de área seguirán teniendo visibilidad de las carpetas de su equipo de trabajo. 
 Cada usuario CPS tendrá el rol de edición en la capeta y subcarpetas que estarán a su nombre. 
 Se sugiere que los tipos de enlaces que se generen para compartir cada carpeta y/o soporte, no sean públicos, 

se manejen “Compartir con miembros de Universidad Distrital”  
 El descrito proceso surte a partir de la fecha de su publicación en adelante de la presente vigencia, en aras de no 

afectar el trámite ya aprobado de enero, sin embargo, se solicita atentamente se cargue la información 
correspondiente a enero del 2022 para efectos de trazabilidad. 

 Este comunicado estará disponible en la página web del IDEXUD y en slider del sistema SIEXUD, al igual que el 
instructivo para el presente proceso en esta última. 

 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 

ROBERTO FERRO ESCOBAR 
Director Instituto Extensión - IDEXUD  
Universidad Distrital Francisco José de Caldas. 
 
Estatus Nombre Cargo Firma 
Proyecto: Jheshua Dannand J. 

Larrota Coordinador TI  

Reviso y Aprobó: Andrés Valencia Coordinador Administrativo  
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